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INFORME SECRETARIAL – Soledad, Quince (15) de julio de dos mil veintidós 

(2022) 

Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia informándole que el Dr. 
GUSTAVO ADOLFO GUEVARA ANDRARDE obrando como apoderado judicial de 
la parte demandante solicitó emplazamiento de la demandada DAYANA 
RODRIGUEZ GUTIERREZ. 
Sírvase proveer 

 

DANIELA ESPINOSA GALE 
SECRETARIA 

Soledad, Quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el Dr. GUSTAVO ADOLFO 
GUEVARA ANDRARDE, obrando como apoderado judicial de la parte demandante, 
reitera solicitud de emplazamiento a la demandada DAYANA RODRIGUEZ 
GUTIERREZ, manifestando que: 
 
“Mediante certificación   por   la   empresa   de   mensajería   SIAMM   guía 
LW10007507 dirigida al señor DAYANA RODRIGUEZ GUTIERREZ, en el resultado 
de la entrega se tiene como observación “La persona a notificar no reside o labora 
en esta dirección. el día 13 de noviembre de 2021, enviada a la dirección 
TRANSVERSAL 4A #5-81 SOLEDAD -ATLANTICO. 
 
En consecuencia, señor juez y por desconocer su lugar de notificación, ME 
PERMITO SOLICITAR SE SIRVA A DECRETAR EL EMPLAZAMIENTO de la 
demandada, de acuerdo a lo establecido en el artículo 10 del decreto 806 de 2020, 
toda vez que fue imposible notificar u se desconoce otra dirección de correo 
electrónico.” 
 

Revisado el expediente, encuentra el Despacho que, la parte demandante al 

momento de presentar el memorial en el cual solicitó el emplazamiento de la 

demandada anexo la guía de envío LW10007434 expedida por la compañía de 

correo SIAMM, en la cual podemos observar que la guía mencionada por la parte 

demandante es la guía LW10007507 y la guía que obra dentro del expediente del 

despacho es la guía LW10007434 dirigida a otro demandado diferente del proceso 

de la referencia (Ver pantallazo) 

 

.  
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Conforme a lo anterior, no se accede a emplazar a la demandada DAYANA 

RODRIGUEZ GUTIEEREZ y se insta a la parte demandante a el envío de la guía 

en la cual se verifique que no se logró dicha notificación o en su defecto a proceder 

con la debida notificación de la demandada. 

 
 

Por lo que, se, 
RESUELVE 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de emplazamiento de la parte 

demandada presentada por la apoderada de la parte demandante, de 
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JUZGADO CUARTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica 

por anotación en Estado No. ___  En la 

secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 

Soledad, _________2022 

 

_________________________ 

LA SECRETARIA 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
                                                                      LA JUEZ 
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